
Tabla de Valoración

Código Denominación
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Acceso libre, según art. 37.1 Ley 30/1992 y art. 27.e) de la Ley 3/1984.

Régimen de acceso

Procedencia (Unidad Productora)

Normativa específica aplicable

Documentos que integran cada unidad documental

Organismo Unidad Fecha inicial Fecha final

Consejería de la Presidencia Dirección General de Asuntos Comunitarios 1988 1995

Consejería de la Presidencia Dirección General de Asuntos Auropeos y Cooperación 

Exterior

1995 2004

Consejería de la Presidencia Secretaría General de Acción Exterior / Coordinación 2004

Tipo Rango Disposición Fecha 

aprobación

Fecha 

publicación

Boletín Nº Corrección 

errores

Nº

Específica Resolución Resolución de 5 de agosto de 1997, de 

la subsecretaría, por la que se dispone la 

publicación del acuerdo de 5 de junio de 

la Conferencia para Asuntos 

Relacionados con las comunidades 

Europeas, por el que se adopta su nuevo 

Reglamento Interno

05/08/1997 08/08/1997 BOE 189 04/06/2010 136

Específica Ley Ley 2/1997, de 13 de marzo, por la que 

se regula la Conferencia para Asuntos 

Relacionados con las Comunidades 

Europeas

13/03/1997 15/03/1997 BOE 64

Específica Comunicación CELista de los Comités encargados para 

asistir a la Comisión en el ejercicio de 

sus competencias de ejecución 

(2000/C225/02)

08/08/2000 DOUE 225

Específica Directiva CE Acuerdo del Parlamento Europeo y la 

Comisión relativo a las modalidades de 

aplicación de la Decisión 1999/468/CE 

del Consejo, de 28 de junio de 1999

10/10/2000 DOUE 256

Específica Directiva CE Decisión del Consejo 1999/468/CE, de 

28 de junio de 1999 , por la que se 

establecen los procedimientos para el 

ejercicio de las competencias de 

ejecución atribuidas a la Comisión

28/06/1999 17/07/1999 DOUE 184

Específica Resolución Acuerdo de 9/12/2004 de la 

Conferencia de Asuntos Relacionados 

con las Comunidades Europeas sobre la 

Consejería para Asuntos Económicos en 

la Representación Permanente de 

España ante la UE y sobre la 

participación de las CCAA en los grupos 

de trabajo UE

09/12/2004 16/03/2005 BOE 64
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Al Archivo Central Al año de finalizar su tramitación administrativa

Al Archivo Intermedio / Histórico Se transferirá la muestra tras el muestreo

Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se llevará a cabo en el archivo central a los cinco 

años desde la fecha de recepción de los documentos. Previamente a su eliminación se procederá a su captura 

digital conforme a la normativa técnica vigente. Dicha copia digital se transferirá al Archivo General de 

Andalucía. De los documentos a eliminar se conservará una muestra consistente en una unidad de instalación 

por cada 25 de producción. No se podrán eliminar aquellos expedientes que hayan sido recurridos, que sean 

objeto de alguna actuación administrativa especial o que correspondan a relaciones jurídicas vigentes.

Resolución

Plazos de permanencia y transferencia

Series relacionadas

Documentos Tradición 

documental

Observaciones

Nota interior procedente de la Oficina del Presidente de 

la Junta de Andalucía

Original A veces, los organismos europeos remiten la 

documentación a nombre del Presidente de la 

Junta de Andalucía, cuya oficina a su vez 

remite esta documentación a la DG competente

Oficio Original/Copia Oficio, generalmente de entrada, procedente de 

algún organismo europeo

Convocatoria y orden del día Original/Copia

Fichas Original/Copia

Dictámenes Copia Muchos están publicados

Proyectos Borrador

Actas Copia Muchas de estas actas están publicadas

Cuestionarios Original/Copia

Informes Original/Copia


